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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002177-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a relación de los 
equipos de coordinación de base sociosanitaria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, 
PE/002177, relativa a relación de los equipos de coordinación de base sociosanitaria, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 30 de marzo de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



Núm. 110 29 de mayo de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

07
64

8

PE/002177-03/8 . Pág. 15194

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0802177-I, formulada por D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a los Equipos de Coordinación de Base para la atención 
sociosanitaria.

La creación y regulación de las estructuras de coordinación de atención 
sociosanitaria de la Comunidad de Castilla y León se desarrolla a través del 
Decreto 49/2003, de 24 de abril, que modifica el Decreto 74/2000, de 13 de abril.

El citado Decreto recoge la composición de los Equipos de Coordinación de 
Base, estableciendo la dotación mínima de cada uno de ellos, así como la posibilidad de 
incorporación de otros profesionales en función de la naturaleza de los casos a tratar, e 
incluso de representantes de asociaciones u otras personas de interés para el abordaje 
de problemas concretos.

El listado de los 187 Equipos de Coordinación Base, ordenados por áreas de 
salud, es el siguiente:
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Valladolid, 17 de mayo de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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